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Inmobiliaria Cañizca S.A. 

Guayaquil, 20 de Agosto del 2014 

Señora 
PRISCILLA ROXANA CAMPOS MUÑOZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA CAÑIZCA S.A., celebrada el día de hoy 20 de agosto del 
2014, tuvo el acierto de reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTEde la compañía, 
por el periodo de DOS AÑOS, como lo determinan los Estatutos Sociales. Por 

consiguiente, en virtud de este nombramiento, usted subrogará al Gerente de la 
Compañía por falta o ausencia, de conformidad con dichos Estatutos. 

La escritura pública en la que consta las atribuciones vigentes de los Administradores de 
“INMOBILIARIA CAÑIZCA S.A.”, fue otorgada en Guayaquil, el 7 de mayo de 1985, ante 
la Notaría Décima Tercera doctora Norma Plaza de García, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de agosto de 1985.     atentamente, 

  

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía Anónima “INMOBILIARIA 
CAÑIZCA S.A.” 

Guayaquil, 20 de agosto del 2014 

Aeitadebriigo > 
PRISCILLA ROXANA-CAMPOS MUÑOZ 
CEDULA DE IDENTIDAD: 0906612460 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
DIRECCION: Cedros 4 308 y la Primera, Urdesa Central 

y 

  

  

“LOS DATOS DE ESTA 
A9eÍ ¡INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AS VAQUIE ADJUNTA.   
  

 



  

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.759 
FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO+:08:32 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA CAÑIZCA S.A., a favor de PRISCILLA ROXANA 
CAMPOS MUÑOZ, de fojas 40.272 a 40.274, Registro de Nombramientos 

número 12,973. 

ORDEN: 42739 
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     ] a Ab/Nuria Butiñá M. 
A REGISTRADORA MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 30 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: T - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando ésta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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